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ESTATUTOS SOCIALES DE LA SOCIEDAD DENOMINADA "CLUB 
VILAGARCIA, SOCIEDAD DEPORTIVA". 

as CAPITULO I ss 

NORMAS GENERALES 
ARTICULO 12.- El "CLUB VILAGARCIA, SOCIEDAD 

DEPORTIVA" es una Asociación privada con personali- 
dad jurídica y capacidad de obrar, cuyo objetivo 
exclusivo será el fomento, y la práctica de la acti- 
vidad física y deportiva, sin ánimo de lucro. 

ARTICULO 22.- El "CLUB VILAGARCIA, SOCIEDAD 
DEPORTIVA" practicará como principal modalidad de- 
portiva la de FUTBOL y se afiliará a la Federación 
Española de FUTBOL que someterá estos Estatutos a 
la aprobación definitiva de la Secretaria General 
para el Deporte de la Xunta de Galicia. —_—_—__—_— 

El "CLUB VILAGARCIA, SOCIEDAD DEPORTIVA" prac- 
ticará asimismo, las modalidades deportivas de ba- 
loncesto, tenis y atletismo a cuyo fin funcionarán 
las secciones deportivas correspondientes que serán 
adscritas a. las respectivas Federaciones.  —__—_ 

La Junta Directiva podrá acordar la creación 
de nuevas secciones para la práctica de otras moda- 
lidades deportivas, debiendo adcribirse a las co- 
rrespondientes Federaciones. 

ARTICULO 32.- El "CLUB VILAGARCIA, SOCIEDAD 
DEPORTIVA" se somete al régimen del presupuesto y 
patrimonio propio con las siguientes limitaciones: 

a).- No podrá destinar sus bienes a fines in- 
dustriales, comerciales, profesionales o de servi- 
cio, ni ejercer actividades de igual carácter, con 
el fin de repartir beneficios entre sus socios. Sus 
ingresos se aplicarán íntegramente al cumplimiento 
de los fines sociales. 

b).- Podrá fomentar manifestaciones de carác- 
ter físico-deportivo dirigidas al público en gene- 
ral, aplicando los beneficios obtenidos al desarro- 
llo de las actividades físicas y deportivas de sus 
asociados. 

C).- El "CLUB VILAGARCIA, SOCIEDAD DEPORTIVA" 
podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, tomar di- 

  

  

  

  

 



nero a prestamos y emitir títulos transmisibles re- 
presentativos de deuda o parte alícuota patrimo- 
nial, siempre que cumpla con los siguientes requi- 
  

sitos: 
1.- Que tales operaciones sean autorizadas por 

mayoría de dos tercios de los socios presentes en 
  

Asamblea General Extraordinaria. 
2.- Que dichos actos no comprometan de modo 

irreversible el patrimonio de la entidad o la acti- 
vidad físico-deportiva que constituya su objeto so- 
cial. Para la adecuada justificación de este extre- 
mo podrá exigirse -siempre que lo soliciten como 
mínimo el 5 por 100 de los socios de número- el 

: Oportuno dictamen económico actuarial. 
3.- Cuando se trate de tomar dinero a préstamo 

en Cuantía superior al 50 por 100 del presupuesto 
anual o que represente un porcentaje igual del va- 
lor del patrimonio, así como en los supuestos de 
emisión de títulos, se requerirá informe de la Fe- 
deración y aprobación de la Direccion General de 

  

  

Deportes de la Xunta de Galicia. 
ARTICULO 42.- "EL CLUB VILAGARCIA, SOCIEDAD 

DEPORTIVA" podrá recibir libremente donaciones que 
no excedan de la cantidad de QUINIENTAS MIL PESETAS 
(500.000 Ptas). En el supuesto de donaciones que 
superen esta cantidad será necesaria autorización 
expresa de la Secretaria General para el Deporte de 
la Xunta de Galicia, previo informe de la federa- 
  

ción correspondiente. 
ARTICULO 52.- El domicilio social se fija en 

Villagarcia de Arosa (Pontevedra), Avda. de Rosalia 
de Castro, n2 122-bajo, y en caso de variación se 
dará cuenta a la Direccion General de Deportes de 
  

la Xunta de Galicia. 
- "EL. CLUB VILAGARCIA, SOCIEDAD DEPORTIVA" tam- 

bie contara con los siguientes locales e instala- 
  

ciones porpias. ; 
———- CAPITULO II poción 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, 
| DERECHOS Y OBLIGACIONES 

ARTICULO 62.- El número de socios será ilimi- 
tado. La Junta Directiva podrá suspender, sin em- 
bargo, la admisión de nuevos socios cuando así lo 
exijan razones de aforo o de la capacidad física de 
las instalaciones. Los socios podrán. ser de las si- 
guientes clases: de número, honorarios, aspirantes 
  

Y familiares. — 
ARTICULO 72.- Serán socios de número todas las 

 



  

  

personas mayores de edad, que soliciten y satisfa- 
gan la cuota de ingreso establecida. 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro 
sexo, serán calificados como socios aspirantes, te- 
niendo derecho al uso de las instalaciones sociales 
mediante la cuota que fije la Comision Directiva y 
pasarán automáticamente a ser socios de número al 
cumplir la mayoría de edad. 

Serán socios de honorarios aquellas personas a 
quienes la Comision Directiva confiera esta distin- 
ción y tendrán puesto preferente en los actos ofi- 
ciales de la Sociedad. 

Son socios familiares todas aquellas personas 
que dependan económicamente de un socio de numero y 
convivan con el en el mismo domicilio. 

ARTICULO 82.- 

Primero los «socios de numero tendrán los si- 
guientes derechos: 

  

  

  

  

  

  

  

a).- Contribuir al cumplimiento de los fines 
específicos de la Asociación. 

b).- Exigir que la asociación se ajuste a lo 
dispuesto por la Consellería de Turismo, Juventud y 
Deportes de la Xunta de Galicia, normas de desarro- 
llo de la misma que lo establecido en el presente 
Estatuto. : 

7 C).- Separarse libremente de la Asociación. — 
d).- Conocer las actividades de la Asociación 

y examinar su documentación, previa petición razo- 
nada de la Junta Directiva. 

  

  

  

e).- Exponer libremente en el seno de la Aso- 
ciacion,. 

f).- Ser elector y elegible para los órganos 
de representación y gobierno de la Asociación, 
siempre que tenga plena capacidad de obrar. 

Segundo.- Son obligaciones de los socios de 
numero 
  

  

a).- Abonar las cuotas que exija la Junta Di- 
rectiva. 

b).- Contribuir al sostenimiento y promoción 
del deporte o deportes de la Sociedad. 

AAA



C).-  Acatar cuantas disposiciones dicte la 
Asamblea General, la Junta Directiva o los miembros 
de la misma, para el buen gobierno de la Sociedad. 

Tercero.- Los socios aspirantes tendrán dere- 
cho a disfrutar de los servicios e instalaciones de 
la Asociación. 

Cuarto.- Los familiares de los socios de nume- 
ro tendrán derechos a disfrutar de aquellos servi- 
cios e instalaciones que se determinen, previo pago 
de la cuota fijada. 

ARTICULO 92.- Para ser admitido como socio, en 
cualquiera de sus modalidades, será necesario: —— 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, indicando nombre y apellidos, numero 
D.N.I., profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondien- 
te, en su caso. — - 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente instruido con anterioridad. — 
ARTICULO 102.- La condición de socio se pier- 

  

  

  

  

  

  

de: a).- Por voluntad propia. 
b).- Pór falta de pago de las cuotas sociales 

durante tres meses consecutivos. 
C).- Por acuerdo de la Junta Directiva, funda- 

do en faltas de carácter muy grave, previo expe- diente con audiencia del interesado. 
nm CAPITULO III pm 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION Y GOBIERNO 
ARTICULO 112.- Son órganos de representación y 

gobierno del "CLUB VILAGARCIA, SOCIEDAD DEPORTIVA" la Junta Directiva y la Asamblea General. 
DE LA JUNTA DIRECTIVAS 

ARTICULO 122, - 
—- l.- La Junta Directiva estará formada por un 
número de miembros no ¡inferior a cinco ni superior 
a veinte, al frente de la cual, habrá un Presidente 
y de la que formarán parte, un Secretario y un Te- 
sorero. 

2.- El Presidente de la Junta Directiva y, en 
su defecto, aquellos otros miembros de la misma que 
determinen los estatutos, ostentarán la representa- ción legal de la Asociación, actuaran en su nombre y estarán obligados a ejecutar los acuerdos válida- mente adoptados por la Asamblea General y la Junta 
Electoral. 

3.  Corresponderán a la Junta Directiva las Siguientes atribuciones: 
a).- Mantener el orden y la disciplina en la 
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Sociedad, así como en las competiciones que se or- 
ganicen. 

b).- Convocar, por medio de su Presidente, a 
la Asamblea General cuando la estime necesario, 
cumpliendo los acuerdos y decisiones de la misma. — 

Cc).- Señalar las condiciones y forma de admi- 
sión de nuevos socios, así como las cuotas de in- 
greso y periódicas que deban satisfacerse. 

d).- Redactar o reformar los Reglamentos de 
Régimen Interior, fijando las normas de uso de las 
instalaciones y las tarifas correspondientes. 

e).- Nombrar las personas que hayan de dirigir 
las distintas comisiones que se creen, así como or- 
ganizar las actividades del Club. 

f).- Formular inventario y balance anual, así 
como redactar la Memoria anual de la Sociedad, y en 
general, aplicar todas las medidas deportivas, eco- 
nómicas y administrativas precisas para el fomento 
y desarrollo del deporte. 

ARTICULO 132, 

1.- La Junta Directiva 
constituida en primera convocatoria 
rran a ella la mayoría de sus miembros. 

  

  

  

  

quedará válidamente 
cuando  concu- 

En segunda, 

  

será suficiente la concurrencia, al menos, de tres 
de su miembros y, en todo caso, del Presidente o 
Vicepresidente. 

convocada por su 
como mínimo, 

2.- La Junta Directiva será 
Presidente con dos días de antelación 
a la fecha de celebración. 

También podrá ser convocada a petición de tres 
o mas de sus miembros. 

ARTICULO 14.- La Junta Directiva quedará que- 
dará válidamente constituida cuando estén presentes 
todos sus miembros, aunque no hubiese mediado con- 
vocatoria previa. 

ARTICULO 152%. 

1.- El Tesorero de la Junta Directiva será el 
depositario de la Asociación, firmara los recibos y 
autorizara los pagos y llevara los Libros de Conta- 
bilidad.. 
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2. Será obligación del Tesorero formalizar, 
durante el primer mes de cada año, un balance de 
situación y las cuentas de ingresos y gastos, que 
se pondrán en conocimiento de todos los asociados. 

ARTICULO 16.- El Secretario de la Junta Direc- 
tiva cuidará del archivo de la documentación, re- 
dactará cuantos documentos afecten 'a la marcha ad- 
ministrativa de la Asociación y llevará el Libro de 
Registro de Asociados y el Libro de Actas. 

ARTICULO 172.- La elección de los miembros de 
la Junta Directiva se efectuara por un periodo de 
cuatro años, coincidiendo con periodos olimpicos. — 

LA ASAMBLEA GENERAL 
ARTICULO 182.- 
Primero.- La Asamblea General es el órgano su- 

premo de gobierno de la Asociación y estará inte- 
grada por todos sus socios de numero. 

Segundo.- Las Asambleas Generales, tanto Ordi- 
narias como Extraordinarias, quedarán válidamente 
constituidas, en primera convocatoria, cuando con- 
curran a ella, presentes o representados, mayoría 
de sus asociados. En segunda, cuando asista el 25 
por 100 de los asociados. 

Entre la fecha de la convocatoria y el día se- 
ñalado para su celebración habrán de mediar, como 
mínimo, quince días naturales. 

ARTICULO 192.- LA Asamblea General será convo- 
cada por el Presidente a iniciativa propia oa pe- 
tición de la Junta Directiva o del 10 por 100, al 
menos, de los socios de numero. 

l1.- La Asamblea General se reunirá con carác- 
ter ordinario al menos una vez al año para tratar 
de las siguientes cuestiones: 

_ A).— Memoria, liquidación del presupuesto, ba- 
lance del ejercicio, rendición de cuentas y aproba- 
ción, si procede. 

b).— Presupuesto para el ejercicio siguiente. 
C).-— Proyectos y propuestas de la Directiva. — 
A).- Proposiciones que formulen los socios y 

que deberán ir firmadas, al menos, por el 15 por 
100 de los mismos. 

e).- Ruegos y preguntas. 
2. Deberá celebrarse Asamblea General Ex- 

traordinaria para la modificación de los Estatutos, 
elección de la Junta Directiva, tomar dinero a 
préstamo, emisión de títulos representativos de 
deuda o de parte de alícuota patrimonial, enajena- 
ción de bienes inmuebles y fijación de las cuotas 
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de los socios. 

Pm os CAPITULO IV mk 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 
ARTICULO 20%2.- El régimen documental de la 

Asociación constará de los siguientes libros: de 
Asociados, de Actas y de Contabilidad. 

ARTICULO 212.- En el Libro de Registro de Aso- 
ciados, deberá constar los nombres y apellidos de 
los socios de numero, su documento Nacional de 
Identidad, profesión y, en su caso, los cargos de 
representación, gobierno y administración que ejer- 
zan en la Asociación. También se especificarán las 
fechas de altas, bajas y las de toma de posesión y 
cese en los cargos aludidos. 

ARTICULO 222.- En los Libros de Actas, se con- 
signarán los reuniones que celebre la Asamblea Ge- 
neral y la Junta Directiva, con expresión de la fe- 
cha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos adop- 
tados. Las Actas, serán firmadas, en todo caso, por 
el Presidente y el Secretario. 

ARTICULO 232.- En los Libros de Contabilidad 
figuran tanto el patrimonio, como los derechos y 
obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociación, 
debiendo precisarse la procedencia de aquellos y la 
inversión o destino de éstos. 

: A CAPITULO V ene e 
DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

ARTICULO 242.- Cuando la Junta Directiva 
acuerde la practica de una nueva modalidad deporti- 
va creará la Sección correspondiente, que deberá 
ser afiliada a la Federación que proceda. 

ARTICULO 252.- Cada Sección Deportiva, se ocu- 
pará de todo lo relativo a la practica de la moda- 
lidad deportiva correspondiente, bajo la coordina- 
ción y superior dirección de la Junta Directiva. — 

o CAPITULO VI cc 
DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA 

O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 
ARTICULO 262%. 

1.- El "CLUB VILAGARCIA, SOCIEDAD DEPORTIVA" 

  

  

  

  

 



podrá emitir títulos de deuda o de parte alícuota 
patrimonial, si así se decide en Asamblea General 
Extraordinaria, convocada al efecto. 

2.- Los títulos serán nominativos. 
ARTICULO 272. 

Primero.- Los títulos se inscribirán en un li- 
bro que llevara al efecto la Asociación en la cual 
se anotaran las sucesivas transferencias. ————— 

Segundo.- En todos los títulos constara el va- 
lor nominal, la fecha de emisión y, en su caso, el 
interés y plazo de amortización. 

Segundo.- Los títulos serán nominativos. 
ARTICULO 282.- Los títulos de deuda sólo po- 

drán ser suscritos por los asociados, y su posesión 
no conferirá derecho alguno especial a los mismos 
sin que su posesión implique para aquellos derecho 
especial alguno salvo la percepción de los intere- 
ses establecidos conforme a la legislación vigente. 

ARTICULO 292.- Los títulos de parte alícuota 
patrimonial serán asimismo suscritos por los aso- 
ciados. En ningún caso estos títulos darán derecho 
a la percepción de dividendos o beneficios. ———— 

ARTICULO 30%2.- Los títulos de deuda y parte 
alícuota patrimonial serán transferibles únicamente 
entre quienes tengan la condición de socios. 

o CAPITULO VII rs 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

ARTICULO 312.- Los presentes Estatutos. sólo 
podrán ser modificados, reformados o derogados, por 
acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, con- 
vocada al efecto, mediante votación favorable de 
los dos tercios de los socios de numero asistentes. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con 
respecto al Registro de Asociaciones Deportivas, 
los mismos trámites administrativos que para su 
aprobación. : 

ARTICULO 322.- El "CLUB VILAGARCIA, SOCIEDAD 
DEPORTIVA" se extinguirá o disolvera por acuerdo de 
la Junta Directiva, ratificado por la Asamblea Ge- 
neral Extraordinaria que se celebrará a tal fin, 
con un mínimo de las dos terceras partes de los so- 
cios de numero existentes. 

ARTICULO 332.-  Disuelto el "CLUB VILAGARCIA, 
SOCIEDAD DEPORTIVA" el remanente de su patrimonio 
social, si lo hubiere revertirá a la «colectivida- 
des, a cuyo fin se comunicará tal disolución a la 
Secretaria General para el Deporte Federacion GA- 
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llega, que acordará el destino de dichos bienes que 
deberán ser dedicados al fomento y desarrollo de 

  
actividades físico-deportivas. 
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CAFITULO 

CAFITULO 
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TEMEFORADA 1992/1993 
arranca ran rra conan anno ora raorar rca conse. 

L ¿AREITRAJES $0, 

¿FEDERACION FICHAS 3.000. 

1113 MUTUAL IDAD 43 DO. 

DESPLAZAMIENTOS 1530. 000,“ 

Y ¿BOTIQUIN 

VI ¿LAVANDERIA 

VII: VESTUARIO DE e 

MATERIAL DEFORTÍVMO o LOA VIl: 

TOTAL E 25.000 

y 
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PATRIMONIO FUNDACIONAL "CLUB VILAGARCIA S.D" 

20.000 PTS. AFORTADAS FOR LOS PROMOTORES DEL “CLUE 

VILAGARCIA ,S.D. A LA FECHA 04/05/1997 
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PATRIMONIO FUNDACIONAL “"ELUBE VILAGARCIA 5. D" 

70,000 ETS, AFORTADAS FOR LOs PROMOTORES DEL “CLUB 

Ca aa VILAGARCIA ,S5.D. A LA FECHA 04/03/1992 
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" EXCMO. CONCELLO 
DE 

VILAGARCÍA DE AROUSA 

  

En virtude do ordenado polo señor Alcalde, poño no seu coñecemento que 
PO ........ lá “COMISION “MUNICIPAL “DE “GOBERNO unto sirios , en sesión celebrada o día qe 
de ........ ABRTD cs de 1 93... y adoptouse, entre outros, o seguinte acordo : 

Visto escrito do Secretario do Club de Futbol VILLAGARCIA Sociedad 
Deportiva, que solicita a utilización do campo "Mundial 82" para entrenar e 
celebrar partidos da liga de terceira rexional, temporada 92/92, acórdase accecer 
ó solicitado, con suxeición é reparto horario que determine o Concello e que se 
lle comunicará. (2182/92). 

Recibín o orixinal do presente escrito : 

Contra este acordo pode vostede interpor perante o referido Órgano e no prazo dun mes (art. 52 da Lei reguladora da Xuris- 
dicción contencioso -administrativa do 27 de Decembro de 1.956), o recurso de reposición previsto no art. 52 da Lei reguladora 
das Bases de Réximen Local do 2 de Abril de 1.985. Este recurso terá que ser resolto durante outro mes a partir do día seguinte 
á presentación do mesmo. Contra o acordo resolutorio do antedito recurso poderá vostede interpo-lo recurso contencioso- 
administrativo, perante a Saa competente do Tribunal Superior de Xustiza de Galicia, durante o prazo de dous meses a partir 
da data de notificación — se o acordo resolutorio é expreso. — e, se non o fose, durante un ano a contar desde a presentación 
do recurso de reposición; todo isto de conformidác e eE qpe,so.preceptúa no art. 58 e nas condicións establecidas no art. 57 
da Lei primeiramente citada. Advírteselle que ti erá Gúli ar, pola sua conta, calquer outro recurso que estime convenien- 
te, así como exercer, no seu día, as acción quéprocedan anta Xurisdicción competente tal como determina o citado art. 52 
da expresada Lei reguladora das Bases de Réximen Local. a 1 

Asinará o duplicado para constanciá. > 
an    rousa, a. 20. de abril de 199... 

O / A SECRETARIO / A, 

iaa [oo [EO DS 
O / INTERESADO/A, 

D. / Dna. esen COIA COTO Coba oa CLUB DO FUTBOL VILLAG2 ROTA SOC FEDAD DEPORTIVA coospnnroracnnacansrsnr.rosssrsssossins.s. 

Mod. 1.060 - G.- Gráfica de Asturias, S. L. - Santiago 
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PRESIDENCIA 
SECRETARÍA XERAL PARA O DEPORTE 

  

  

  

    

  

  
  

| FED: — 
OS FuUTSOL— 

> JUL. 592 

ENTRADA 
  

Notificase que por Resolución desta Secretaría Xeral 
para O Deporte de 22-06-92, dada de confomidade coas ordes de 
17 de maio de 1983, (D.O.G. de 3-6-83), e de 20 de novembro de 
1983 (D.O.G. de 5-12-86) e demais normativa aplicable, ¡se 
Clube foi inscrito co n* 3612 no Rexistro de Clubes, 
Federacións e Entidades Deportivas de Galicia. 

Asemade e a tenor do art. 9 da orde de 17 de maio de 
1983, deberán comunicar e solicita-la ¡inscripción neste 
Rexistro dos cambeos e alteracións que se produzan. 

  

Santiago, 23 de xuño de 1.992 

SECCION DE REXISTRO DE CLUBES 

  

Belarmino García Martínez 

  

SR. PRESIDENTE DO CLUB VILAGARCIA SDAD. DEP.- AVDA. ROSALIA DE 
CASTRO, 122 BAJO.- VILAGARCIA DE AROUSA (PONTEVEDRA) .-
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SERVICIO PROVINCIAL 
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SECRETARIA XERAL PARA O DEPORTE 

PONTEVEDRA el. Bonito Corbal, 47-2." Tel. (986) 85 07 00 Ext. 137 

  

Data   Referencia 

  
av. | 

  

  

Asunto 

  
Cdo. n2 Rexistro Entidades Deportivas 

da Xunta de Galicia. 

Destinatario 

SDADe. DEPe. 

  

SRe PRESIDENTE DO CLUB VILLAGARCIA 

VILLAGARCIA DE AROSA 
    

  

  

    

        

  
  

      

      

    

COL. bel ÚA 
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xu' EA DE GALICIA 
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SESCR” de DP NA O OÉPORTE 2 | JUL. 32 

ELAVIZ poa ops PINTEVEDRA 

REO [o ENTRADA 

SALGA ROS - 

vara: -L6.:.6.:3.2, 

Práceme comuricarlle que, á vista da documentación presern- 

tada por esa Entidade en solicitude de inscripción no Rexistro 

de Clubes, Federacións e Entidades Deportivas de Galicid y a Se 

cretería Xeral para o Deporte procedeu o seu rexistro co 'núme- 

ro 3612 | 

Aconpáñanse os Estatutos desa da debidamente AL 

ciados. 

     



 



    

  

¡FEDERACION GALLEGA + 

  

|)? DOA | DE FUTBOL - 

a 2 1 JUL. 292 | 

ENTRADA 

  

    

      

  

ASENTO DE PRESENTACIÓN 

Faise constar que os Estatutos ¿22 VS fatal. Per : 

co domicilio en Kasaéas É, /22 Localidade Por Tais 

Provincia Fa PTS pertencente á Federación 

Calor de Le tío E foron presentados 

no día da data no Rexistro de Clubes, Federacións e Entidades deportivas 

da Secretaría Xeral para o Deporte para a sua Inscrición. 

Santiago, 27 de praco de 15 72 
O ENCARGADO DO REXISTRO, 

  

DILIXENCIA: Es siéndoa pora 
rr CONS sean) 

15 fllayarcn. Ve e M
p os presentes Estatutos da 

A A A A e e e 

Pernia més ex O “Se /eE 
A o e e 

e os de conformidade co UNO | no Bactalo n.2 B2/1983, 

  

de Abril, pubricado no Diarl 
(5 Molo de 1983. 

O Oficial de Galicia n.? 47, de data 

Santiago, 22 de Cia de 19 FS 

O ENCARGADO DO REXISTRO, 

     


